
ACTA 18/2021 SESIÓN ORDINARIA Esta sesión se realizó de conformidad con el acuerdo del Consejo Técnico de Humanidades (CTH) tomado en su sesión del 27 de abril de 2020, en el que se autorizó a Consejos Internos y Comisiones Dictaminadoras de las entidades del Subsistema de Humanidades, a sesionar “vía remota y a distancia”.  La sesión se realizó con apoyo del área de cómputo del IIS en la plataforma Zoom, fue grabada, y se verificó la asistencia remota, así como el sentido del voto de las y los consejeras(os). A las 11:00 horas del día 29 de junio de 2021, se reunieron por videoconferencia, a efecto de celebrar sesión ordinaria del Consejo Interno, por los investigadores las y los consejeras(os): Maritza Caicedo Riascos, Margarita Rosa Camarena Luhrs, Lucía Carmina Jasso López, Marcela Meneses Reyes, María Marta Mier y Terán y Rocha, Matari Pierre Manigat y Sergio Sarmiento Silva; por los técnicos académicos, los consejeros: Mauro Chávez Rodríguez y Edgar Guzmán Prieto; Miguel Armando López Leyva, director; Laura Patricia Calvo Bretón, secretaria técnica; la secretaria académica, Yvon Angulo Reyes y Martha Judith Sánchez Gómez, representante electa ante el Consejo Técnico de Humanidades, invitada permanente a este Consejo con voz, pero sin voto. Verificando el quórum por la secretaria del Consejo, se inició la sesión con el siguiente orden del día:  
1. Solicitud de promoción de José Luis Velasco Cruz, de Investigador Titular “B”,de tiempo completo, definitivo a Investigador Titular “C”, de tiempo completo,definitivo.
2. Revisión y, en su caso, aprobación del “Procedimiento para la postulación parael Reconocimiento Sor Juana Inés de la Cruz”, propuesta elaborada por laComisión Interna para la Igualdad de Género del Instituto (CIIG-IIS).
3. Reincorporación de sabático.
4. Registro de proyectos de investigación.
5. Asuntos generales.
1. Solicitud de promoción de José Luis Velasco Cruz, de Investigador titular “B”, detiempo completo, definitivo a Investigador Titular “C”, de tiempo completo,definitivo.El Consejo opinó que es de aprobarse la solicitud del académico a partir del 22 de junio de 2021.  



2. Revisión y, en su caso, aprobación del “Procedimiento para la postulación para elReconocimiento Sor Juana Inés de la Cruz”, propuesta elaborada por la ComisiónInterna para la Igualdad de Género del Instituto (CIIG-IIS).El Consejo conoció la propuesta y la aprobó con algunas modificaciones.  
3. Reincorporación de sabático.El Consejo revisó y opinó favorablemente acerca del informe de actividades presentado por René Jiménez Ornelas por el sabático realizado del 3 de febrero de 2020 al 2 de febrero de 2021.  
4. Registro de proyectos de investigación.Fiorella Mancini informa que ha concluido el proyecto de investigación “Patrones y percepciones de riesgo en el curso de vida de trabajadores de tres generaciones en dos contextos latinomericanos”, y solicita el registro del proyecto individual “Movilidad social intrageneracional y clases medias en América Latina” con fecha de inicio junio de 2021 y término diciembre de 2023.  
5. Asuntos generales.El Consejo conoció y, en su caso, aprobó los siguientes asuntos: 
● Cobro de honorarios.- Maritza Caicedo Riascos informa que el 18 de febrero participó en el proceso deevaluación al desempeño académico 2020 y programa de trabajo 2021, así comoen la evaluación al programa de estímulos al personal académico de la FLACSO-México, durante abril y junio, actividades por las que realizó el cobro dehonorarios por la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.).- Lucía Carmina Jasso López solicita autorización para realizar el cobro dehonorarios por la cantidad de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.), porla impartición del Taller sobre Espacios Públicos: Urbanismo, Medio Ambiente ySeguridad Ciudadana, a invitación del Municipio de San Luis Potosí.- Patricia Ramírez Kuri solicita autorización para realizar el cobro de honorariospor la cantidad de $1,400.00 dls, correspondientes a su participación comoprofesora del Taller: La ciudad de los ciudadanos, del 7 de abril al 9 de junio delpresente, impartido en el marco del Curso de Formación Continua: “Ciudad.Género y espacios domésticos”, organizado por la Flacso-Ecuador.
● Trabajo de campo- Leticia Merino Pérez solicita autorización para realizar trabajo de campo en lascomunidades de los estados de Sonora, Oaxaca, Chiapas y Michoacán, a partir dela primera semana de agosto, en el marco del proyecto PAPIIT AV300120 “CrisisAmbiental en México y Desigualdad”. También solicita la liberación de losrecursos correspondientes al trabajo de campo del proyecto.



● Otros- Martha Judith Sánchez Gómez, representante del personal académico delInstituto ante el Consejo Técnico de Humanidades, comentó que en la sesión delPleno del Consejo Técnico de Humanidades (CTH), celebrada el pasado 17 dejunio, se resolvió el recurso de reconsideración que presentó Carlos AntonioAguirre Rojas en contra de la decisión de no aprobarle su Programa deActividades Académicas 2021. Informó que el CTH ratificó esta decisión.También comentó que la Coordinación de Humanidades ha hecho esfuerzos porestablecer contacto directo con el Sistema Nacional de Investigadores (SNI), conel fin de atender los distintos casos de suspensión del estímulo que se hanpresentado en el Subsistema, y en general en la UNAM.- El director dio a conocer al Consejo la carta que le fue enviada por Carlos AntonioAguirre Rojas el 23 de junio de 2021. Comentó los antecedentes del asunto de lano aprobación de su Programa de Actividades Académicas 2021 con el fin de quelas y los nuevos/as integrantes del Consejo tuvieran los antecedentes del caso.De igual manera, presentó el oficio AGEN/DGEL/51/21 OJ/63/21, que elAbogado General de la Universidad, Dr. Alfredo Sánchez Castañeda, dirige a laDra. Guadalupe Valencia García, en el que especifica el procedimiento a seguir enel caso de no aprobación de Programa de Actividades Académicas.Específicamente en el punto 6 se indica: “En consecuencia, si el proyecto deactividades no es aprobado por el consejo técnico, éste último podrá acordar queel director de la entidad académica y/o el consejo interno respectivo, le asignenal académico, dependiendo de su nombramiento, tareas acordes con sunombramiento y área de adscripción, lo que permitirá contar con elementossusceptibles de ser evaluados al concluir el periodo anual”. De acuerdo con estaopinión jurídica, el CTH deberá decidir si el director/a o el Consejo Interno deuna entidad es el responsable de asignar las actividades a considerar para laevaluación de los Informes en los casos que no se haya aprobado el Programa delaño previo.- La consejera Marcela Meneses Reyes expuso la situación laboral de cuatroinvestigadoras y un investigador contratados mediante el Subprograma deIncorporación de Jóvenes Académicos de Carrera (SIJA), quienes participaron enlos Concursos de Oposición Abierto (COA) de las plazas que ocupan, los cualesno han concluido debido a la pandemia. De igual manera, expuso las dificultadesque han tenido para el pago continuo del estímulo del SNI, debido a la renovaciónsemestral de sus contratos –producto de la situación en que se encuentran susCOA– y a los recientes cambios en la manera de validación del sistema. En esteúltimo asunto, el director comentó los esfuerzos que se están haciendo desde laCoordinación de Humanidades para tener un enlace directo con el SNI paraatender estos casos.- La consejera Marcela Meneses Reyes propuso la revisión del “Protocolo para elregreso a las actividades universitarias en el marco de la pandemia de COVID-19” del Instituto, de agosto de 2020, con el fin de ampliar el tiempo de estanciaen el Instituto. El director mencionó que es pertinente la revisión y ajuste delProtocolo, considerando el conocimiento generado recientemente en torno a laforma en que se puede transmitir la enfermedad.



Sin otro asunto que tratar, la sesión se levantó a las 13:10 horas. 
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